
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Se pone en conocimiento de a la parte accionante la respuesta brindada por la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, el pasado 15 
de noviembre, por medio del cual indicaron dar cumplimiento al Fallo de segunda 
instancia emitido por la Sala Tercera de Familia del Tribunal Superior de Medellín; lo 
anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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